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TEMA 
 
 
Fase 3 de la Auditoría: Revisión del Análisis, Validación y Difusión de la Operación Estadística OE 
EGSSF 
 

 
 
ASISTENTES 
 

NOMBRE CARGO 

Hernando Alfonso Trilleros Navarro Auditor 
Francy Milena Martinez Basto  Contratista  
Gabriela Lara Católico  Contratista  
Efraín García Vanegas  Contratista 
Jose de Falco Avila  Contratista  
Wiston Junior Lopez  Contratista  
Luis Carlos Calixto  Contratista  
Giraldo Andres Vargas Acuña  Contratista  
Manuel Andres Castellanos 
Sepúlveda Contratista 

 
 
DESARROLLO DE LA REUNIÓN 
 
La reunión continuó con la revisión del proceso de auditoría, abordando los módulos de análisis y 
difusión, una vez culminada en la jornada anterior la revisión de las etapas de acopio y 
procesamiento. El auditor inició solicitando claridad sobre la documentación asociada al análisis 
de la iteración vigente, indagando si el equipo ya había elaborado el documento declarativo exigido 
por la norma. El equipo informó que dicho documento aún no se encontraba finalizado, debido a 
que continuaban con la validación de los resultados de la depuración; sin embargo, se contaba 
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con avances de los análisis soportados en la información ya depurada, los cuales fueron expuestos 
durante la sesión. 
 
La revisión se centró en precisar el alcance del análisis requerido para la operación estadística. El 
auditor recalcó que el análisis no debe limitarse a una descripción numérica, sino que debe 
incorporar interpretación de resultados, explicación de tendencias y razonamientos técnicos sobre 
el comportamiento de la población observada. El equipo explicó que cada año construyen el 
análisis a partir del comportamiento histórico de los datos y que para la vigencia 2024 ya se habían 
identificado cambios y patrones, los cuales se encontraban en proceso de validación. Asimismo, 
se destacó que los análisis deben relacionar los resultados con factores estructurales y con los 
hallazgos metodológicos derivados del proceso de depuración de la base de datos. 
 
Durante la revisión de ejemplos específicos, el equipo presentó fragmentos del análisis 
correspondiente al año anterior, con el fin de ilustrar la forma en que se interpretan las variaciones, 
se relacionan variables como edad, territorio, género y tipo de cualificación, y se incorporan 
visualizaciones para contextualizar los resultados. El auditor valoró estos ejercicios, pero enfatizó 
la importancia de que todo el proceso analítico cuente con trazabilidad documental formal. 
 
A partir de lo anterior, el auditor formuló una de las recomendaciones centrales de la sesión: dejar 
evidencia formal de los ejercicios de análisis desarrollados. Señaló que no es suficiente con que el 
análisis exista como ejercicio técnico, sino que debe quedar soportado en actas, documentos, 
cuadros en Excel u otros medios formales que permitan evidenciar el proceso de interpretación, 
los ejercicios comparativos, la identificación de tendencias y la detección de valores atípicos. Indicó 
que esta documentación debe reflejar tanto la lógica del análisis como los pasos metodológicos 
que condujeron a las conclusiones, y que esta recomendación debía quedar consignada en el acta 
del día. 
 
Posteriormente se abordó el proceso de validación interna del análisis, indicando que el Comité 
Técnico Interno es el encargado de revisar y avalar el documento final previo a su publicación. El 
auditor reiteró que, conforme a la norma, este ciclo de validación debe estar respaldado por actas 
u otros documentos que certifiquen el aval técnico, los cuales deberán ser presentados como 
evidencias en el marco de la auditoría. 
 
A continuación, se revisó el módulo de difusión. El equipo explicó la ruta institucional para la 
publicación del boletín y del informe técnico, la participación del área de comunicaciones y el 
mecanismo de socialización de los resultados con los actores de interés. El auditor solicitó que, 
además de describir la ruta, se aporten evidencias de envío, revisión, aprobación y publicación, 
con el fin de asegurar también la trazabilidad formal del proceso de difusión. 
 
La reunión finalizó con la confirmación de que los temas restantes continuarían siendo revisados 
en la siguiente jornada. Se dejó como recomendación clave la necesidad de formalizar la 
documentación de los ejercicios de análisis, incluyendo evidencias de resultados, tendencias, 
valores atípicos y demás procesos analíticos, mediante actas o soportes técnicos que permitan 
demostrar la consistencia y robustez del análisis realizado en la operación estadística. 
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Compromisos 

 
 

• Documentar formalmente los ejercicios de análisis de la operación estadística, dejando 
evidencia en actas, documentos Word, cuadros en Excel u otros soportes técnicos que 
reflejen resultados, tendencias, ejercicios comparativos y detección de valores atípicos. 
 

• Incorporar en el acta de la presente sesión la recomendación del auditor relacionada con 
la necesidad de registrar y soportar los análisis con una trazabilidad clara, completa y 
verificable. 
 

 
En Bogotá D.C., siendo la 9:30 am del día tres (03) de diciembre de 2025, se da por terminada 
la presente reunión y se firma para constancia por quienes en ella intervinieron. 
 
 
 
 
Francy Milena Martínez Basto  
 
 
 
 

 Hernando Alfonso Trilleros Navarro  

Efrain Garcia Venegas 
 
 
 

 Giraldo Andres Vargas Acuña  

   
Luis Carlos Calixto Rodriguez 
 
 
 
 

 Jose de Falco Avila Martínez   

Gabriela Lara Católico 
 
 
 
 

 Wiston Junior Lopez Negrete 
 

Manuel Andres Castellanos Sepúlveda   
   

 
Elaboró:Manuel Andres Castellanos Sepulveda - Contratista 


